
 
Pasa al Despacho del Honorable Juez, hoy, Dieciocho (18) de mayo de 2022 

el EXPEDIENTE de la referencia: 
 
Al despacho de la señora jueza para informarle que mediante auto del 10 de 
mayo de 2022 se puso en conocimiento del demandante la resolución No 
0447 del 18 de abril de 2022, a través de la cual el demandado expone el 
reconocimiento y pago del retroactivo en suma de $192.992.517. 
 
 
Que el apoderado de la demandante solicita la entrega del título puesto a 
disposición del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares por 
pago total. 
 
 
 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 
SECRETARIA  

 
 REPUBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Santa Marta, Dieciocho (18) de mayo de 2022                                 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DEL ORDINARIO 
DE OLIMPIA BARRIOS MARTINEZ  Contra FONDO PASIVO DE 
FERROCARRILES NACIONALES   RAD 2017/440. 
 
 
Visito el informe secretarial precedente, dese por terminado el proceso 
ejecutivo por pago de la obligación y páguese al apoderado de la demandante 
el título judicial por valor de $192.992.517, el cual se relaciona en la 
resolución0447 del 18 de abril de 2022, y que exalta el apoderado como 
cumplimiento de sentencia.  

Por lo disertado, se decretará la terminación del proceso por pago de la 
obligación y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, así como también el archivo de las actuaciones. 

Previa comprobación del pago total notificaciones y desanotaciones 
correspondientes archívese el expediente. 

 
 



En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: se ordena el pago del título judicial puesto a disposición del 
proceso al apoderado de la demandante por valor de $192.992.517, dinero 
que según documentación aportada fue consignado de manera voluntaria a 
órdenes del proceso. 
 

SEGUNDO: Realizado el pago respectivo, archívese el proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

Santa Marta. – En la fecha 19 de mayo de 2022                              

, se notifica el auto precedente por ESTADOS N° _31____, 

fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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